
   
 
 
  

 
 

 

Resolución No. 007-CCL-2021 

 

Licenciado 

Guillermo Eugenio Abad Zamora 

Secretario de Movilidad  

Presentes. – 

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Codificación Legislativa, en sesión ordinaria realizada el 08 de 

septiembre de 2021, al tratar el cuarto punto del orden del día, respecto al “Conocimiento 

del informe por parte de la Secretaría de Movilidad, sobre el estudio de consultoría referente a la 

autoridad única del transporte”; resolvió: solicitar que, en el término de tres (3) días, la 

Secretaría de Movilidad remita un informe donde justifique que la consultoría realizada 

en años anteriores, sobre la autoridad única del transporte, ya no tiene sustento jurídico.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Concejala Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Codificación Legislativa  

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Codificación Legislativa, en sesión No. 016 

de 08 de septiembre de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Samuel Byun O. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Hillary Herrera SCCL 2021-09-08  

Revisado por: Nelson Calderón PSGC (S) 2021-09-08  

 

Ejemplar 1: Destinario 

Ejemplar 2: Archivo Secretaría General del Concejo. 

Ejemplar 3: Secretaria de la Comisión de Codificación Legislativa 

CC: Presidenta de la Comisión de Codificación Legislativa 

 


		2021-09-09T09:24:12-0500
	MONICA DEL CARMEN SANDOVAL CAMPOVERDE


		2021-09-10T17:44:21-0500
	ISAAC SAMUEL BYUN OLIVO




